
1. MUNICIPALIDAD DU CHlliUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 3 FEB 2013

VISTOS: Estos antecedentes; La solicitud de la Dirección de Aseo, Ornato y Medio
Ambiente según Memorando N°03, de fecha 11 de Febrero 2013, que
solicita interrupción del tránsito vehicular en Avda. Los Héroes desde
Raimundo Morris hasta Calle 2 para et día miércoles 13 de Febrero de
2013, por efectuarse Actividad Cultural dentro del marco Proyecto
Municipal denominado "CHIGUAYANTE VIVE EL VERANO CON TODO Y
CON TODOS" y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12
y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese a la Municipalidad de Chiguayante, el Corte Total de Tránsito
Vehicular de Avda. Los Héroes desde Raimundo Morris hasta Calle 2, para
el día miércoles 13 de Febrero de 2013, en horario de 10:00 a 24:00 hrs.,
por efectuarse la Celebración Día de los Enamorados.

2) La Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, a través del encargado
de la actividad Sr. Sixto Bustamante Díaz, deberá tomar las medidas de
seguridad y de señalización necesaria, para evitar poner en peligro ta
circulación de peatones y vehículos, el resguardo de la propiedad privada y
construcciones próximas a la obra.

3) La Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá constatar que
exista una buena señalización de tránsito y Carabineros de Chile e
Inspectores Municipales deberán controlar su estricto cumplimiento.
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DISTRIBUCIÓN:
* Alcaldía
* Administrador Municipal
* Dirección Jurídica
* Dirección de Control
* Secretaría Municipal S
» Dirección de Obras Municipales
* Departamento de Inspección Municipal
* Dirección de Tránsito y TT.PP.
* Subcomisaría de Carabineros de Chiguayante
* Cuerpo de Bomberos de Chiguayante
* Encargado Actividad.


